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Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Proyectos de Servicios y Mani-
pulados, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 27 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/19.542/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 13 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 136 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Antonia A. Pontier Lagranje, contra la
empresa “Unitel Telecomunicaciones, So-
ciedad Limitada”, sobre despido, se ha dic-
tado la siguiente sentencia:

Sentencia número 185 de 2009
En Madrid, a 30 de abril de 2009.—Don

Ángel Juan Alonso Boggiero, magistrado-
juez del Juzgado de lo social número 13 de
Madrid, tras haber visto los presentes autos
sobre despido, entre partes: de una, y como
demandante, doña Antonia A. Pontier La-
granje, que comparece asistida por el letra-
do don Javier Serrano Huertas, y de otra,
como demandados, “Unitel Telecomunica-
ciones, Sociedad Limitada”, que no compa-
rece; “I-Transfer, Sociedad Anónima”, “Ur-
dike Tres Spain, Sociedad Limitada
Unipersonal”, que comparecen asistidas del
letrado don Eduardo Díaz Abellán, y Fondo
de Garantía Salarial, que no comparece, en
nombre del Rey ha dictado la siguiente sen-
tencia:

Fallo
Estimando la demanda interpuesta por

doña Antonia A. Pontier Lagranje, frente a
la empresa “Unitel Telecomunicaciones,
Sociedad Limitada”, debo:

1.o Declarar improcedente el despido
practicado con efectos del 15 de diciembre
de 2008.

2.o Declarar extinguida la relación la-
boral con efectos del 30 de abril de 2009.

3.o Condenar a la empresa “Unitel Tele-
comunicaciones, Sociedad Limitada”, a es-
tar y pasar por las anteriores declaraciones,
así como a que abone a doña Antonia A.
Pontier Lagranje la cantidad de 15.659,78
euros en concepto de indemnización y la de
7.188,96 euros en concepto de salarios de
tramitación desde la fecha del despido (15
de diciembre de 2008) hasta la de la extin-
ción de la relación laboral el 30 de abril
de 2009.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal

Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to”, en la calle Orense, número 19, de Ma-
drid, a nombre de este Juzgado con el núme-
ro 2511/0000/00/número de expediente y
año, acreditando mediante la presentación
del justificante de ingreso en el período
comprendido hasta la formalización del re-
curso, así como en el caso de haber sido con-
denado en sentencia al pago de alguna can-
tidad consignar en la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” abierta en “Banesto”, en la
calle Orense, número 19, a nombre de este
Juzgado con el número 2511/0000/00/nú-
mero de expediente y año, la cantidad obje-
to de condena o formalizar aval bancario por
dicha cantidad en el que se haga constar la
responsabilidad solidaria del avalista, incor-
porándolos a este Juzgado con el anuncio de
recurso. En todo caso, el recurrente deberá
designar letrado para la tramitación del re-
curso al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Unitel Telecomunicaciones,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 28 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/19.744/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 13 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 104 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Stefan Sebastean Lukacs y doña Palo-
ma Herrera Cerezo, contra la empresa “Ca-
sacima, Sociedad Limitada”, sobre despido,
se ha dictado el auto de insolvencia de 29 de
mayo de 2009 siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 29 de mayo
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que se han practicado las ave-
riguaciones necesarias para encontrar bie-
nes suficientes de la ejecutada en los que ha-
cer traba y embargo sin pleno resultado.
Paso a dar cuenta a su señoría.—Doy fe.

Auto
En Madrid, a 29 de mayo de 2009.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Casacima,

Sociedad Limitada”, en situación de insol-
vencia total por importe de 27.788,47 euros
de principal, más la cantidad de 4.862,98
euros que se han calculado para intereses le-
gales y costas del procedimiento sin perjuicio
de su ulterior tasación. Insolvencia que se en-
tenderá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil”, a efectos de
la publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Así lo acuerda, manda y firma su señoría,
de lo que doy fe.—La secretaria judicial (fir-
mado).—El magistrado-juez de lo social
(firmado).

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Stefan Sebastean Luckass,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 29 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/19.660/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 13 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 33 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Paulino López Courreira, contra la empresa
“Prosegur Compañía de Seguridad, Socie-
dad Anónima”, sobre cantidad, se ha dicta-
do la siguiente resolución:

Auto
En Madrid, a 19 de enero de 2009.

Parte dispositiva:

Por repartida la anterior demanda, con la
que se formará el oportuno procedimiento, re-
gístrese en el libro registro correspondiente.


